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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2020/482 Aprobación inicial de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de
Reparcelación del SUNP R7, del PGOU. 

Edicto

 
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el día 16 de enero de 2.020, adoptó, entre otros, el siguiente
 

ACUERDO:
 
Primero.- Aprobar inicialmente la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de
Reparcelación del SUNP R7, del PGOU de Martos, documento de fecha julio de 2.019,
redactado por Arquitres, Arquitectura y Urbanismo, S.L.P., conforme a la documentación
que forma parte del mismo.
 
Segundo.- Someter a información pública el documento mencionado a través de su
publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, Tablón Virtual, en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y en uno de los diarios de mayor difusión provincial por plazo
mínimo de veinte días, con notificación individual a los titulares de bienes y derechos
incluidos en la mencionada Junta de Compensación. 

Martos, a 20 de enero de 2020.- El Alcalde-Presidente, VÍCTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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